
Acta N'3282 (A.s.o.c.D. N" 3282lo3lo7l2o25l
Resolución N" 0678 -00-2025

.POR LA CUAt SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOs, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1I CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN LA CATEDRA

DE FARMACOLOGíE OE U T¡CUTND OE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA". -
VISTO El orden del d ía-

La nota con M.8.6152/2025, del Prof. Dr. Miguel Dante Zacarías, Jefe de la

Cátedra de Farmacología, por la cual sol¡c¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes, para cubrir un (1) carBo de Docente Méd¡co ll con funciones de lnstructor, por finalización de

periodo del Dr. HECTOR MEZA . (31/07 /251, Al respecto, dicho perfil cuenta con Visto Bueno de la Dirección

Asistencia l.-----

CONSIOERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRSos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓU Or TUUCIO¡'tAR//jl.S EN LA UNA". ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Apt¡tudes en la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas de la UNA, de la siguiente manera:

p(rcEDrBEI(n t nscnfoór A oaor¡so Ev r.u oón DE o,lrhrruÍ vEA¡ pEn¡ooo D€TAcHAsy ¡Eo¡Mos

,r 4¡s crNco (os) DfAs BABrus rREs (03) ohs HABrtEs oNco (0s)Dlas HAsuEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cualse aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstituc¡ón. ---

La Resolución CD Ne 0101.-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de d¡ez (10) días háb¡les, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros carBos
en caso de ex¡stir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesar¡as para
el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78, " POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9
4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PR UESTAS DE PERFILES

PRESENÍADOS POR LOS JEFES OE CÁ RAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS

CONCURSOS DE TiTULOS, MÉRI PTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTIY
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Acta N" 3282 (A.S.O.C.D. N"3282 03/07l2025l
../l ..Ql Resolución N' 0678-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROLLr'.DOS EN ÉSTA ÁREA,' , ----------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL 5E ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO' DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las d¡sposic¡ones legales y reglamentarias vi8entes.

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
R E S U E LV E:

0678-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de Docente Médico ll con funciones de lnstructor en la Cátedra de Farmacología
de la Facultad de la Ciencias Médicas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunc¡ón, por eltérmino
de cinco (5) días hábiles, a partir del día miércoles 09 al martes 15 de julio de 2025, según

el siguiente detalle:

CARGO FUT{CIONES

1
¡nstructor

0678-02-2025 DISPONER que las inscr¡pciones para el concurso se realizarán en las

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FC

Lic. RAQU GII. MARTINEZ

h indicadas en el

en el hora rio

Mg. Prof. Dr. OSMAR , CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad
C.C. Dir€€c¡ón de Gestión y Oeerollo del T.lento Humaño,
oMcr/Rcrr/rm

tstÓl ,NsTtTucroNAL
Fofinat üotes¡onales en C¡encias de la Salucl innovadores, con
liderazgo. valores ét¡cos y capacidad de gest¡ón que rcspondan a
/as ,ec€sidades de salud de la Nblac¡ón y con responsabil¡dad
social.

Decano
d.S.lecc¡ón, Dpto. de Con.u6or, Pregr.doweb, A.chjvo

vrstóN ,NaTrTuctoNAL
Ser rcconocida nac¡onal e ¡ntemac¡onalmente pot la excelenc¡a y
liderazgo en lomac¡ón de DrcÍes¡onales de la salud a través de
prqramas acadé¡nicas que conlemplen la ¡nvestgdci,ón e ¡nnovac¡ón
tecnológ¡ca, con comproñ¡so soc¡al y med¡oañbienlal
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Docente Médico ll (Linea 695.900, lL 703, Cet. U80)

de 07:00 a 13:00hs.
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crRcuLAR Ne 0168/2025

Por la cual se comunica el llam.do a Concurso de fitulos, Mé.itos y Apt¡tudes, autori¡ádo med¡ente Rcsoh¡c¡ón C.D. flc 0578-lX)-202S, por el

térin¡no de cln o (51dLs hóblL5, a pert¡r d€l dfa mláEobr 09 .l ma.tcs 15 dc jul¡o dr 2025.

Los ¡ñteresedos deberáñ prcsentarsus solic¡tudes de ¡nscrlpc¡ón por tripl¡cado en Mesa de Entr¡da de le facuhed -Sede san Lorenzo en la fech¡

¡nd¡cada anteriormente. en elhorario d€ 07:00 a 13íO hor¿s. -
Drros Da, cr¡Go I

c,ARGo DE: Do.eñte Med¡co ll

COr{ FU CIOT{€S: lnstructor

CAr{TIDAD: 1(un)

oEPE DENCIA: étedra de Farñacología.-

PENTE ¡O'CA GO6

flrutos, MÉR[os Y APnruDEs:
- fítulo de grado de Doctor en Med¡cina y Ciru8ía de la FCMIJNA u otres unúeG¡dades nac¡onales ¿{reditadas o extranjeras horñolo8ádas;

' Gpac¡t¿ción PedaSó8¡c¿ per¿ 106 fines de la docencia en Educación Sup€rior conforme a lo esteblecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCA-

cÚN SUPERIoR";

M¿8¡steren Docenc¡a Médlca Superior (No excluyente);
- Experienciá en elejerciciode lá Docenc¡a en la mete e o disciplinas aflnes;
- Tenercomprobada competenc¡a €n la as¡Snatura de cuya erseñanza se treta;
' Mañeio detecnoloSías de l¡ iñformeción y la coml¡n¡ca.ión (flc);

CARGA HORARIA: diez (10) horas semanal€s

HOnARlo A CUMPI.IR: luñes de O8:0O á 17rmy v¡ern€s de 14100 a 15;m hs.

oocl¡aEÍosr8dEo6:
.. Dot (2 ) 6pÉ3 d. Cur¡culuñ Vib., .tu!.d.ñ..ióñ tipo éspiñ|, coñ iodoe los .€16 cor.5po.d¡.nt.t, llm.do¡ y lolLdot tañ.ño A4 o 6rta, .onfe.

cion.d6 d...ú..do ¡lfoñato Bt.bl&¡do.n la ¡t .oluclór CDNr ú7r&202+ por l. cu¿l i.p¡u.b..oñ c.mb¡oe la propuert. d. modifieción d.l
sirt.m. d. élifie.ióñ d. .ldéñté ñad¡@3, A.i¿ N' 3259 d. f..t\. l5/lo/2o24.

b. Cu¡trc (4) fot@pi.3 d. Cédú|. d. ld.ñt¡d.d CMl, vÉ..t , ¿utéñtiod.s. -
c Dor {2 ) fot6 t¡po c..¡.t .du.liz.dT .¡ @¡016 (3'¡ l¡ ñédrh). -
d. Un (r) C..tif€do d.s.lud fii@, di8¡../o fotocopi. d. c.rt l¡6do.ut.ntiedo v¡. tr¡ibániá, .&éddo por .l O.p.n¡ñ.nto d.sturii¡d, Hai.ñ. v

Mcdicrñ. d.lTÉbáF d.p.ndiéñté d. ¡. Ondión déGéttióny Dercllo d.lT.l.nto Hum.nod.l¡ fCM/UNA, áurori¡¡do por R.slución C.D, NP 051C
oo-2024. -

.. Un 11) c.rt¡f¡edo d. s¿lud m.nt¿|, or¡!in¿|. -
l. tln l!lC.riiñÉdo d. A¡t...d.nt Póliciá|, or¡sin.l. -
t. Un (t)C..riñedo d. Añt céd.nL rud rca¡|, orÉinál -
h. Un(1)c..tiñedod..ciñiftto{.noed.ñopos..r.ctu.lm.ñt.un¡vin.ulac¡ó.conl¡tcM^r¡a).-
l. Doe (2)n.po^!5 d.lSlNAiH.-
¡. r¡bl. d. Hoaior porc.rso. -
L C.d¡f¡c.do d.Iéb.ro.o. CórA. tloÉri¡ y Ho6rio p.rt¡n.nt. .mitjd,o por l¡ S.d. C.ñtr¡l d.lá lútitúoón,..6s d. por..rotror orgor !n olEr lnt¡

tGaon.r Públi6!. -
l. Eñ oso dé coñt¡r coñ rúpcrposi.ión .ñÍ. orgos vi8cnl.¡ @n .l Go¡d,r.do, .l p6tul.nr. d.b.r¡ @¡n9l.t¡r l. Cárt¡ ComprcmBo dé R.ñúro., .probad.

3étún ¡¿olución CD l,¡'076OOG20¡9, Act. N'3U5. D. ño he.érlo 3. tom.rá.omo un iñp.d¡m.nto p.6 .cc.d.r ¡l erto y . utomátic¿ñéñté ácr.d.r¡
¡l c.rgo .l 3¡guieñt. .n Ord!ñ d. Pr.l¡.iór delConcuM. -mroóramr

t¡3 sli.¡tld.t d. hrrip.ióñ. dBpoñibln €ñ b Sd¡ón dé Comu.er d¿ f¡tu¡os, Ménbt y Ap¡ttud.t d. l. pr;gino wb d. l. F.dlt¡d d. Ci.ño¿s M¿do3
lwr{.med.u!!¡t) -.,,,t d,rpo ñiU. ñ.d@.te Códtgo Qe'- s.rán pr.r.ñt¿d.i !ñ M.r¡ dé tñtñd. d.lá t¡cultád, ún. v.¿ ve.if@d.31& dGúmé.t¿.ion4 péniñ.ntct
por la Dnección d. G.st¡ón y D.r.rollo d.lTal.ñto Húmano, .. .l hor.,io de07:00 ¡ 13;00 hor¡e, -
No r.rán r...pc¡on.d¡r rolicitld.id. iñsrripción q!. nocu.ñt ñ con l. Pláñill¡ d. V.rifi.¡.ión d. Do.uñént¿cioñ.3. .rp.dida por l. Oir.c.ióñ d.G4lión y Oearollo
d.lT¿¡éñto Hum¡.o. -
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(*) Esconee el Cód¡go QR paro descorgo

de lormulorios y documentoc¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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